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URGENTE-118961-J18-DS3-MCRR-RV: URGENTE SUSTENTACIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO # 556 DEL DÍA 06/06/2022...

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/07/2022 7:51 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Edwin Tutelas <edwintutelas07@gmail.com>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 5:08 p. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Re: URGENTE SUSTENTACIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO
INTERLOCUTORIO # 556 DEL DÍA 06/06/2022...
 

El jue., 30 jun. 2022, 4:59 p.m., Edwin Tutelas <edwintutelas07@gmail.com> escribió:


Epmsc- El Cunduy de Florencia Caquetá. 

Jueves 30 de junio de 2022. Hora 4:55 pm


SEÑORES : JUZGADO (18) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Calle 11 # 9A -24 edificio Kaisser Bta.


DRA, Flor Margarita León Castillo.
     - JUEZ -. 


                          E.S.H.D. 


REF : SUSTENTACIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO
INTERLOCUTORIO # 556 DEL 06 DE JUNIO DE 2022. Art, 478 ley 906/2004 CPP.


RAD: 25290610000020170002700.
DELITO: Concierto para delinquir y otros.
CDO: Edison Fredy Gordillo Pinzón.                          - PPL -.
          C.C# 79'963.232 exp Bogotá.
         
CORDIAL SALUDO :


Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable despacho judicial y a su digno cargo y benevolencia, el aquí suscrito
mayor de edad e identificado civil y penitenciariamente tal y como aparece al pie de mi respectiva firma y huella, obrando en mi
propio nombre y representación personal, como en ejercicio pleno de todos mis derechos Fundamentales de rango Constitucional
y demás Garantías de ley, - Sentencias T-388 de 2013 y T-762 de 2015 H.CORTE CONSTITUCIONAL. "Derechos Intocables"...
DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN, DIGNIDAD HUMANA,
RESOCIALIZACIÓN-...


Con el único fin de sustentar dentro del término perentorio de ley o plazo razonable legal, los recursos de REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN propuesto en contra de la decisión judicial emitida a través del auto interlocutio # 556 del día 06 de
Junio de 2022... y Notificado al suscrito Por parte de notificador del C.S.A. J.E.P.M.S. Bogotá. En mi inmueble domiciliario. El día
Sábado 26 de junio de 2022...


Por medio del cual su Señoría decide negar al aquí suscrito la concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD
CONDICIONAL de que trata el Artículo 64 ley 599 de 2000 CP,  modificado últimamente por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014...Por circunstancias de GRAVEDA Y MODALIDAD DEL DELITO. -Conducta punible-.


Así las cosas me permito solicitar a su Señoría se reponga la decisión a mi favor por estar cumpliendo a cabalidad con todos y
cada uno de los requisitos de ley para tal fin concreto factores OBJETIVO Y SUBJETIVOS, caso contrario se conceda a mi favor el
recurso de Apelación y se remita inmediatamente todas las piezas procesales pertinentes ante el juez de segunda instancia o
superior jerárquico, para que se dirima el recurso de alzada y se decida de FONDO con ésta misma argumentación expuesta en
éste escrito. 


Así me permito presentar mis argumentos de inconformidad en los siguientes:
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1-) Desde ya he de advertir que será suficiente afirmar que los criterios que se exponen en la pieza jurídica hoy recurrida para
Negar al aquí suscrito el subrogado penal de la libertad condicional pedido con fundamento en el Art 64 ley 599/2000 C.Penal. NO
están acordes con la realidad legal que para éstos eventos prevalecen en la actualidad y de acuerdo a toda la documentación
personal obrante al plenario. La cual al parecer NO fue observada, valorada y tenida en cuenta a mi favor. Como argumentos de
ley.


Nótese que durante mi permanencia interna en mi lugar de domicilio desde el día 28 DE MARZO DE 2021, mi comportamiento y
cumplimiento de deberes ha sido EJEMPLAR, puesto que durante esos más de 15 MESES NO he cometido ningún delito penal o
contravención especial de policía, que alteren en órden familiar y social en comunidad. Jamás se han reportado transgresiones a
la medida sustitutiva de la prisión domiciliaria concedida y disfrutada. Por parte del INPEC o centro de monotoreo. Lo que
lógicamente indica que mi proceso adecuado de RESOCIALIZACIÓN surtió los efectos positivos, ya que sí bien es cierto en el
pasado cometí ignorantemente errores judiciales y sociales los mismos han sido remendados con mi gran capacidad de enmienda
y el cambio de estructuras mentales y físicas, desde ahí que se puede pregonar que el aquí suscrito no ha ignorado las
oportunidades judiciales que me han concedido por mis méritos resocializadores, como tampoco he defraudado los operadores de
Justicia que me han concedido los beneficios. Así he respondido positivamente a una sanción penal y me he readaptado a la vida
digna. Soy una persona mayor de edad hoy día con valores y principios buenos encaminados a mi mejoramiento de calidad de
vida y como significante de paz. Lo cual es orgullo de mi familia y debería ser valorado por los operadores de Justicia. Se que el
error del pasado no e borrará jamás de la historia pues me equivoqué, pero considero de puedo tener derecho a una segunda
oportunidad. 


2-)De otro lado manifiesto mi inconformidad respecto al hecho discriminatorio de negarseme el subrogado penal pretendido al aquí
suscrito, bajo el argumento jurídico de GRAVEDAD O MODALIDAD DEL DELITO POR EL CUÁL SE ME CONDENÓ. Puesto que
no se está teniendo en cuenta los fines Constitucionales de la pena de prisión impuesta, ni mi derecho Fundamental a la
Resocializacion, así como Reincención social, que es la base Fundamental en una Política criminal del Estado, enmarcada en el
respeto y autonomía de los derechos Fundamentales de las personas privadas de la libertad y que está fuertemente arraigada
dentro de Nuestra Constitución Política de 1991 como DIGNIDAD HUMANA. Al tiempo que ha sido ampliamente reconocida por
diferentes tratados, pactos y convenios internacionales suscritos y ratificados por Colombia, sobre Derechos Humanos. 
Así que no se concibe como el Estado a través de la rama judicial pretende obligar al aquí suscrito a cumplir la totalidad de la pena
impuesta de forma intramural en Centro Carcelario. Desconociendo la supremacía de los  derechos Fundamentales y
Constitucionales de la persona. 
Existiendo la posibilidad jurídica de modificar la medida de aseguramiento impuesta inicialmente por una menos drástica, según el
lleno de ciertos requisitos de ley, como en efecto ocurre en mi caso concreto. Pues nótese que ya he purgado más del 60% de la
pena que se me impusiera. He trabajado y estudiado durante todo mi tiempo de internamiento, no he presentado fuga o tentativa
de ella durante el desarrollo del proceso o la ejecución de la sentencia condenatoria. Como ningún otro delito penal. Tampoco he
sido objeto de sanciones o faltas disciplinarias al interior del centro carcelario. No tengo calificaciones de mala conducta
disciplinaria. 
Lo cual demuestra con toda claridad que es evidente mi gran deseo voluntario de Resocializacion y la capacidad de enmienda por
los errores cometidos en el pasado. De los cuales estoy altamente arrepentido. Nótese además que jurídicamente TODAS las
conductas punibles resultan supremamente graves para la afectación juridica de pena. Y de ser acertada su posición negativa
estaríamos prácticamente dando a entender que ningún intento condenado en colotendria derecho a beneficios judiciales. De
hecho los delitos por los que yo fui condenado SÍ tienen beneficios normalmente según lo dispone el Artículo 68A Parágrafo 1 ley
599/2000 C.Penal. Así invocó se aplique lo dispuesto en él y también el Art 7A ley 65 de 1993...


De hecho es importante afirmar que soy padre de familia y en últimas son mis hijos y mi esposa las personas que estarían siendo
más afectadas con ésta decisión de negación del subrogado penal. Pues se está desintegrando injustamente un hogar y unidad
familiar por cuanto requiero neter una vida laboral licita y social digna para devengar ingresos económicos justos y poder ayudar a
mi familia con todos sus gastos básicos diarios más después de las secuelas que ha dejado la pandemia covid-19 en nuestro país
y el mundo entero, deseo ser útil a mi familia y a la sociedad. Lo cual Constitucionalmente debe de ser Garantizado Art, 05 C.N
1991. Ruegole a su Señoría se reeolantee el asunto y se me conceda esa tan ahnelada oportunidad de poder trabajar y estar libre
condicionalmente.


Así ruegole a su señoría se reponga la decisión a mi favor y se me conceda éste beneficio. Por estar cumpliendo con el lleno de
los requisitos de ley.




"Dios bendiga sus ocupaciones diarias". 




Sín otro el motivo del presente y agradeciéndo de antemano por toda su pronta y valiosa atención y colaboración prestada a éste
escrito sustentatorio de recursos de ley impetrado; Muy formalmente me suscribo de su Señoría con acato, respeto absoluto y
admiración por su loable labor judicial. Quedando a la espera de una favorable respuesta. 









ATT : Edison Fredy Gordillo Pinzón. -PPL-
C.C# 79'963.232 exp Bogotá.


TD 8954
NUI: 243601
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SITIO DE RECLUSIÓN: Domiciliaria.
BOGOTÁ DC.
Correo electrónico: edwintutelas07@gmail.com
TELÉFONO: 312-5626843
Establecimiento Penitenciario a cargo. COMEB PICOTA DE BOGOTÁ.


ANEXO: formato PDF de sustento jurídico suplementario para recursos de ley. VER...
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